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T h e  E c o n o m i s t :

Milei, Modi, Trump: una revolución
contra la burocracia está en marcha

Con su estilo inimitable, el pre-
sidente Donald Trump ha identi-
ficado algo que no le gusta y lo ha
abordado con una bola de demoli-
ción. Privados de la financiación
estadounidense por una orden
ejecutiva, los programas de ayuda
en todo el mundo están al borde
del colapso. Si no fuera por la in-
tervención de un juez a última ho-
ra el 28 de enero, grandes partes
del gobierno federal de Estados
Unidos podrían haber sufrido un
destino similar.

Sin embargo, cuando se trata de
otro tipo de recorte (de reglas, en
lugar de gasto), Trump es parte de
una tendencia global. Desde Bue-
nos Aires y Delhi
hasta Bruselas y
Londres, los políti-
cos han prometido
reducir la burocra-
cia que enreda la
economía. Javier
Milei ha blandido
una motosierra
contra las regulaciones argenti-
nas. Los asesores de Narendra
Modi están enfrentándose discre-
tamente a los burócratas amantes
de los formularios triplicados en
la India. Rachel Reeves, la canci-
ller británica, planea reformar las
normas de planificación y am-
pliar el aeropuerto londinense de
Heathrow. Incluso los comunis-
tas de Vietnam tienen un plan pa-
ra reducir la burocracia.

Si se hace bien, la revolución
antiburocracia podría dar paso a
una mayor libertad, un creci-
miento económico más rápido,
menores precios y nuevas tecno-
logías. Durante años, las reglas
excesivas han ahogado la cons-
trucción de viviendas, la inver-

sión y la innovación. Pero Trump
corre el riesgo de dar mala fama a
la desregulación. Su impulso de
empezar por demoler funciones
esenciales del gobierno antes de
restablecer las que le gustan es
una fórmula para la miseria hu-
mana y el daño económico. La
cuestión es cómo hacer que la re-
forma sea lo suficientemente au-
daz como para marcar la diferen-
cia, pero lo suficientemente cohe-
rente como para tener éxito.

La ambición es necesaria debi-
do a la gran cantidad de reglas ac-
tuales. Los estadounidenses dedi-
can un total de 12.000 millones de
horas al año a cumplir las normas

federales, incluidas
las relativas a la co-
mercialización y
venta de miel, y a
seguir las normas
sobre la inflamabi-
lidad de los pija-
mas de los niños. El
código federal tie-

ne 180.000 páginas, frente a las
20.000 de la década de 1960. En
los últimos cinco años, el Parla-
mento Europeo ha promulgado
más del doble de leyes que Esta-
dos Unidos. Las empresas deben
presentar minuciosas declaracio-
nes de sostenibilidad, rellenando
más de mil campos en un formu-
lario online, una tarea que se cal-
cula que cuesta a una empresa tí-
pica en Dinamarca 300.000 eu-
ros (US$ 310.000) al año. En Gran
Bretaña, las normas bienintencio-
nadas que protegen a los murcié-
lagos, tritones y hongos raros se
combinan para obstruir, retrasar
y aumentar el costo de las nuevas
infraestructuras.

Esta proliferación de burocra-

cia refleja cómo está cambiando el
mundo. El auge de internet signi-
fica que los países necesitan códi-
gos para proteger a la gente de las
estafas online; el calentamiento del
planeta exige normas para limitar
las emisiones de carbono. A los
gobiernos, a petición de los gru-
pos de interés, a menudo les re-
sulta conveniente cargar el costo
del cumplimiento sobre otros.
Después de que la crisis financie-
ra mundial minara la fe en el capi-
talismo, confiar en el mercado pa-
ra fomentar el buen comporta-
miento ha sonado ingenuo. Los
votantes también han pedido más
regulación. A medida que han en-
vejecido y se han enriquecido, tie-
nen más que perder y han pedido
a los gobiernos que protejan sus
patios traseros y sus ahorros.

El problema es que, aunque
grupos particulares se benefi-
cian de cada norma, la sociedad
en general soporta sus costos. En
gran parte del mundo rico, cons-
truir algo se ha convertido en
una tarea abrumadora, lo que
mantiene altos los precios de las
viviendas. Los proyectos de au-
topistas sufren sobrecostos y de-
moras mientras se enfrentan a

interminables revisiones judicia-
les. Las propuestas para excavar
minas en Estados Unidos, inclu-
so para los metales necesarios
para la transición energética, pa-
san casi una década en un infier-
no de permisos. La sobrerregula-
ción perjudica sobre todo a las
pequeñas empresas, que carecen
de departamentos de cumpli-
miento, lo que disuade a los re-
cién llegados innovadores de es-
tablecerse. Mientras tanto, los in-
cumbentes se sienten menos
alentados a invertir, porque sa-
ben que están protegidos. Y las
normas engendran normas, a
medida que los reguladores en-
cuentran nuevas cosas que regu-
lar. Agobiados por la regulación
y el envejecimiento de las pobla-
ciones, el crecimiento económico
y la productividad en el mundo
rico se han ralentizado hasta casi
detenerse.

Por eso la desregulación es tan
importante. Basta con mirar la
historia para ver que puede ser
una poción mágica que aviva el
espíritu animal. La Gran Bretaña
de Margaret Thatcher, la India a
principios de los años 1990 y el
sur de Europa en la década de

2020, todos ellos avanzaron a to-
da velocidad después de que sus
líderes emprendieran reformas
promercado. Bajo Milei, Argenti-
na está creciendo de nuevo; la
desregulación ha reducido los
precios de algunas importaciones
en un 35%.

Este es un raro momento en el
que políticos de todos los sectores
han adoptado la misma causa. En
la derecha, el exceso de regulación
ha provocado una reacción en fa-
vor de la libertad económica. En la
izquierda, los políticos han com-
prendido que, con tasas de interés
altas y una deuda pública abru-
madora, el crecimiento rápido es
la única forma de hacer sosteni-
bles los Estados de bienestar.

Sin embargo, el camino por de-
lante está sembrado de escollos. El
enigma es cómo ser audaz sin ser
imprudente. Si Trump y sus ase-
sores persisten en recortar indis-
criminadamente el Estado, despi-
diendo a trabajadores y congelan-
do préstamos y subvenciones fe-
derales con la creencia de que esto
liberará la economía, están come-
tiendo un grave error. Las reglas y
el gobierno son esenciales en cual-
quier sociedad. La redistribución

hace que Estados Unidos sea más
justo y, por lo tanto, más estable.
Sin reglas sobre seguridad ali-
mentaria, señalización vial o capi-
tal bancario, y sin burócratas que
las hagan cumplir, la vida sería
más corta y menos segura.

En otros lugares, el peligro es la
timidez, especialmente en la Eu-
ropa de crecimiento lento, que ne-
cesita urgentemente su propio
Departamento de Eficiencia Gu-
bernamental (DOGE) para redu-
cir la maleza burocrática. Eso re-
querirá coraje político. Cada pieza
de desregulación aporta peque-
ños beneficios a muchos, pero im-
pone pérdidas mayores a unos
pocos concentrados, por lo que
las reformas a menudo se ven
obstaculizadas por las empresas
establecidas, los sindicatos o los
ambientalistas. No es de extrañar
entonces que, según los cálculos
del FMI, la mitad de todas las re-
formas de la electricidad y del
mercado laboral para los trabaja-
dores de más edad discutidas en
el mundo rico durante los últimos
30 años nunca se implementaron.

Cinta adhesiva

Un ejemplo a seguir es Argen-
tina. El equipo de Milei asumió
el cargo después de pasar 18 me-
ses trabajando en cómo sacar al
gobierno de áreas donde no de-
bía. Una vez en el poder, no per-
dieron tiempo en aplicar golpes
audaces para restablecer las ex-
pectativas sobre la economía.
Europa necesita una ambición
del tipo de los DOGE, mientras
que Estados Unidos necesita una
preparación del tipo de la de Mi-
lei. El peligro es que ninguno de
los dos lo haga bien.

Artículo traducido desde el inglés por Eco-
nomía y Negocios de “El Mercurio”.

Si se hace bien, la desregulación podría impulsar
el crecimiento económico.

D E R E C H O S  E X C L U S I V O S

Javier Milei, Presidente de Argen-
tina.

A
P

Narendra Modi, Primer Ministro
de India.

A
FP

Donald Trump , Presidente de
EE.UU.
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200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

235 Departamentos arriendan
Las Condes

1.200.000 (CORREA PROPIEDADES)
El Golf/ Riesco, excelente
departamento amoblado, 1
dormitorio, living- comedor, 2 baños,
estacionamiento, espectacular vista,
entrega inmediata, 994993547

239 Departamentos arriendan
Providencia

650.000 DOS DORMITORIOS
amplios, Living - comedor, baño,
cocina, logia, estacionamiento.
994406823 orturprop@gmail.com.

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

320.000 HABITACIÓN MANSIÓN
amoblada, baño privado. Otras
$260.000. 961200115. COD. EMOL:
7508244

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR ORIENTE

355 Departamentos venden
Macul

UF 2.500 DEPARTAMENTO
Américo Vespucio 2540, dos
dormitorios, baño, living comedor,
estacionamiento, 950122241. COD.
EMOL: 47712290

�

12001200 SERVICIOS

1204 Concesiones, licitaciones
y subcontratistas

COLEGIO MAURICE AND NATALY
necesita asesoría técnico educativa en
las áreas de gestión del currículum y
liderazgo. Interesados solicitar bases
a jbsotoval68@gmail.com

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

CORPORACIÓN DE EDUCACIÓN
de Talagante requiere Docentes
matemáticas media, general básica 2°
ciclo con mención en matemáticas y
Docentes de reemplazo básica y
media para el año escolar 2024:
ciencias, artes, inglés, física,
filosofía, química, biología, historia,
lenguaje, matemática, generalista y
Educadora diferencial. Enviar
currículum a:
reclutamiento@corpotal.cl.

1311 Técnicos
se necesitan

COLEGIO CATÓLICO PARTICULAR
del sector oriente, requiere contratar
para el año 2025 técnico en
enfermería, de preferencia con
experiencia en colegios, jornada
completa y proyecciones. Interesados
enviar cv con recomendaciones y
pretensiones de renta a
colegiopostulaciones202@gmail.com

1315 Personal de servicio, juniors,
auxiliares - se necesitan

NECESITO CONSERJES DÍA Y
Nochero semana y par time, para
edificios, indispensable curso OS-10,
al día, además Auxiliar de aseo en la
comuna de Providencia y Recoleta.
Enviar antecedentes vía correo
condominiosoriente@gmail.com

1322 Guardias, vigilantes
y nocheros se necesitan

SE NECESITA PORTERO PARA
condominio de bodegas en Colina, con
experiencia en el rubro. 227428274
r.araya@panamericanaspa.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001642710606 Sucursal
Vitacura Cheques 3901488, 3901493 al
3901496 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001810523304 Sucursal
Porvenir Cheques 6831590 al 6831639
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004050545005 Sucursal
Penalolen - Consistorial Cheques
2519819 al 2519828 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004380159509 Sucursal Of.
San Fernando Sur Serv.Clte. Cheques
2107337 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 008570059110 Sucursal Of. La
Serena Ulriksen Srv. Clt. Cheques
2017217 al 2017245, 2017247 al 2017251
Nulos por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002021217407 Sucursal
Rancagua - San Martin Cheques
6302025, 6302034 al 6302064 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002150204702 Sucursal
Constitucion Cheques 4493771 Nulos
por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051760261701 Sucursal
Huechuraba Cheques 3059538, 3059545,
3059554, 3059561 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 051760261701 Sucursal
Huechuraba Cheques 3059563 al
3059566, 3059568 al 3059571 Nulos por
Extravío

1606 Cheques nulos
por extravío

BANCO ESTADO, CUENTA
corriente n3 31600047291, cheques
números: desde 1336851 hasta 1336865,
todos con Orden de no pago. Titular
Marcelo Iván Sáez Folli. Nulos por
extravío.

1608 Documentos
nulos

WALTON NICOLÁS RAMÍREZ ARÉ-
valo, Rut 3.569.264-9, propietario de 96
acciones de Empresas Iansa, adminis-
tradas por SerCor S.A., rut 96.925.430-1,
certifica la anulación de estas acciones
como propias.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

CAJA DE COMPENSACIÓN DE ASIG-
nación Familiar 18 de Septiembre. Op-
ción de rescate anticipado voluntario de
Bonos Serie A. Caja de Compensación
de Asignación Familiar 18 de Sep-
tiembre (“Caja 18“), informa a los tene-
dores de los Bonos Serie A, emitidos con
cargo a la línea de bonos inscrita en el
Registro de Valores de la Comisión para
el Mercado Financiero bajo el N° 956,
con fecha 13 de agosto del año 2019 (los
“Bonos Serie A’“), en conformidad al
contrato de emisión de bonos por línea
de títulos de deuda que consta de escri-
tura pública de fecha 15 de marzo de
2019 otorgada en la Notaría de Santiago
de don Raúl Undurraga Laso, y sus mo-
dificaciones posteriores (el “Contrato de
Emisión“), que ofrece una opción de
rescate anticipado voluntario a todos los
tenedores de Bonos Serie A actualmente
en circulación por un monto total de $
43.040.000.000 por concepto de valor no-
minal, todo ello conforme a lo dispuesto
en el artículo 130 de la Ley N°18.045, Ley
de Mercado de Valores, según se detalla
más adelante (la “Opción de Rescate“).
El rescate anticipado voluntario de los
Bonos Serie A se realizará a través de
Larraín Vial S.A. Corredora de Bolsa.
(El “Mandatario“), de acuerdo a los
términos y condiciones que se indican a
continuación: 1) La Opción de Rescate
se concede en idénticas condiciones a to-
dos los tenedores de Bonos Serie A, por
hasta un monto total de $ 43.040.000.000
por concepto de valor nominal de los
Bonos Serie A, equivalentes al 100% de
los Bonos Serie A actualmente en circu-
lación. 2) El rescate y pago de los Bonos
Serie A voluntariamente entregados
para rescate anticipado, se efectuará el
día jueves 6 de febrero de 2025 (la “Fe-
cha de Rescate“). 3) Los Bonos Serie A
se rescatarán usando el sistema valori-
zador de instrumentos de renta fija del
sistema computacional de la Bolsa de
Comercio de Santiago, Bolsa de Valores
(“SEBRA“), utilizando el valor nominal
de cada Bono Serie A a ser rescatado y
una tasa de descuento (“TIR“) de 5,5%.
El valor así obtenido no devengará inte-
reses ni reajustes y será pagado en pe-
sos. 4) El rescate anticipado voluntario
de los Bonos Serie A está sujeto a la
condición de que los Bonos Serie A que
sean voluntariamente rescatados se en-
cuentren libres de cualquier gravamen,
prohibición, embargo, litigio, medida
precautoria, condición suspensiva o re-
solutoria, derecho preferente de tercero,
derecho real o personal a favor de ter-
cero, y en general, de cualquier otra cir-
cunstancia que impida o limite su libre
cesión o transferencia. 5) Los tenedores
de Bonos Serie A que voluntariamente
deseen entregar sus bonos para rescate
anticipado, deberán comunicar su acep-
tación a la Opción de Rescate a través
de una comunicación escrita que deberá
ser enviada antes de las 15:00 horas del
jueves 6 de febrero de 2025, momento en
el cual las aceptaciones se harán irre-
vocables, a los correos electrónicos
carleon@larrainvial.com, ipfingsthorn
@larrainvial.com y swalker@larrainvial
.com (la “Carta de Aceptación“), con
las formalidades y contenidos que es-
tablecerá el mismo Mandatario y que
incluirán al menos: (a) un certificado
de posiciones de los Bonos Serie A que
se entregarán para su rescate volunta-
rio anticipado, unido al compromiso de
mantener su posición de Bonos Serie A
entre la fecha en que ejerza la Opción
de Rescate y la Fecha de Rescate; (b)
datos de contacto del correspondiente
tenedor de Bonos Serie A, o de su repre-
sentante, en su caso, y de la cuenta co-
rriente bancaria registrada en el Depó-
sito Central de Valores S.A. (“DCV“) en
la que se deberá depositar el pago del
rescate y de su correspondiente cuenta
en el DCV; y (c) en su caso, copia
simple del poder conferido por el tene-
dor del Bono Serie A a quien suscriba la
Carta de Aceptación. Para mayor infor-
mación sobre este proceso y para ob-
tener el formato de la Carta de Acepta-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

ción, puede contactar al Mandatario a
los siguientes correos electrónicos
carleon@larrainvial.com, ipfingsthorn
@larrainvial.com y swalker@larrainvial
.com. 6) El Mandatario, contra la acep-
tación de la Opción de Rescate efec-
tuada por el respectivo tenedor de Bo-
nos Serie A, contactará a este último en
la Fecha de Rescate con el objeto de en-
viar la información relevante del pro-
ceso de liquidación del rescate volunta-
rio anticipado de los Bonos Serie A, la
que se efectuará bajo la modalidad de-
nominada transferencia/traspaso “DVP
Delivery versus Payment“. De esta
forma, se utilizará el sistema electró-
nico automatizado del DCV, transfi-
riendo los Bonos Serie A a una cuenta
de custodia del Mandatario en el DCV.
El Mandatario pagará en la Fecha de
Rescate, por orden, a cuenta y cargo de
Caja 18, el precio de rescate anticipado
voluntario correspondiente, transfi-
riendo los fondos respectivos directa-
mente a la cuenta corriente bancaria in-
formada por el respectivo tenedor de
Bonos Serie A en su Carta de Acepta-
ción. Cualquier consulta sobre los térmi-
nos de la Opción de Rescate podrá ser
efectuada al teléfono +569 7624 1321 o a
los siguientes correos electrónicos
carleon@larrainvial.com, ipfingsthorn
@larrainvial.com y swalker@larrainvial
.com. Santiago, 4 de febrero de 2025. Ge-
rente General. Caja de Compensación
de Asignación Familiar 18 de Sep-
tiembre.

NOTIFICACIÓN ANTE DÉCIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, autos
Rol V-167-2024, Claudia Aldana Pereira,
solicitó extravío vale vista por $
2.992.200, emitido por el Banco Estado.
Secretaría.

1611 Judiciales

POR MEDIO DE RESOLUCIÓN DEL 1°
Juzgado de letras en lo civil de Concep-
ción, de fecha veinticuatro de sep-
tiembre del año dos mil veinticuatro, en
causa voluntaria Rol V-58-2024, caratu-
lada ’Cruz/’, se declaró la interdicción
definitiva por causa de demencia de
doña Mariela Alejandra Pineda Ramos
cédula de identidad número 13.659.786-8,
domiciliada en Calle Bergantín Águila
número 375, población esperanza, co-
muna de Chiguayante, quedando pri-
vado definitivamente de la libre admi-
nistración de sus bienes. En la misma
sentencia se designó como curador ge-
neral a su prima, Linda Alejandra Pi-
neda Ramos, cédula de identidad
número 13.659.750-7.

1° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO EN
causa rol V-172-2024, sobre interdicción,
caratulado Ojeda/, por sentencia defini-
tiva dictada con fecha 08 de enero de
2025 se declaró la interdicción definitiva
por causa de discapacidad cognitiva de
Camila Antonia Aravena Ojeda, cédula
de identidad N° 22.188.535-K, domicili-
ada en calle Gibraltar N° 7515, comuna
de La Reina, quedando, en consecuen-
cia, privada de la libre administración
de sus bienes.

ROL V-131-2024 EL 1° JUZGADO CIVIL
De Santiago, con fecha 15 de enero de
2025, dicto sentencia el cual declara la
interdicción definitiva de don Richard
Freddy Jara Guajardo, cédula de identi-
dad N° 9.474.170-k y designa curadora
general, legítima y definitiva a su hija
Lilian Jocelyn Jara Espinoza, cédula
nacional de identidad N° 17.578.238-9.

NOTIFICACIÓN. ANTE SEGUNDO
Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos
1409, 16° piso, en autos Rol C-18821- 2023
caratulado ‘Scotiabank Chile con
Muñoz’ se ordenó notificar por avisos a
Paula Andrea Muñoz Miranda, Rut:
7.772.832-5, lo siguiente: En folio 1 com-
parece Octavio Calle Avila, abogado,
domiciliado en Agustinas 1291, 6° piso,
oficina H de Santiago, correo electró-
nico notificaciones@calleycia.cl, como
mandatario judicial y en representación
de Scotiabank Chile, continuador o suce-

1611 Judiciales

sor legal del Banco Bilbao Vizcaya Ar-
gentaria, institución bancaria, cuyo ge-
rente general es don Diego Masola, fac-
tor de comercio, ambos con domicilio en
Avenida Costanera Sur N° 2710, torre A,
Comuna de Las Condes. Por escritura
pública de fecha 25 de enero de 2016, ce-
lebrada la notaría de Viña del Mar de
don Luis Enrique Fischer Yavar, Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria, Chile, hoy
Scotiabank Chile, otorgó a doña Paula
Andrea Muñoz Miranda, ejecutiva de
cuentas, domiciliada en Hualañe N°
7544, comuna de La Florida, mutuo por
2.340.- Unidades de Fomento. Actual-
mente, la deudora, ya individualizada,
se encuentra en mora en el pago de las
cuotas correspondientes a los meses de
mayo de 2023 en adelante, (cuota 79),
por lo que adeuda a mi representado
conforme al Cronograma de plan de Pa-
gos acompañados en un otrosí de esta
demanda (desarrollado en pesos y Uni-
dades de Fomento) la suma de
1.907,2899 Unidades de Fomento que
equivalen a la suma de $ 65.728.719.-, de
acuerdo al valor de la Unidad de Fo-
mento para el día 09 de noviembre de
2023 y que fuera de $ 36.461,84.-. Primer
Otrosí, señala bienes para la traba del
embargo y propone depositario; Se-
gundo Otrosí, acompaña documentos y
solicita custodia; Tercer Otrosí, se
tenga presente; Cuarto Otrosí: acom-
paña documentos; Quinto Otrosí: ex-
horto; Sexto Otrosí, patrocinio y poder.
Tribunal resolvió con fecha 06 de di-
ciembre de 2023: Resolviendo escrito de
fecha 01 de Diciembre de 2023: A lo
principal: Por cumplido lo ordenado,
téngase presente y por acompañado cer-
tificado de dominio, con citación; Al
otrosí: Estese a lo que se resolverá a
continuación: Proveyendo demanda: A
lo principal: Despáchese. Al primer
otrosí: Téngase presente. Al segundo
otrosí: Por acompañado mutuo hipote-
cario, personería con firma electrónica
avanzada y demás documentos, con ci-
tación. Al tercer otrosí: Téngase pre-
sente. Al cuarto otrosí: Téngase pre-
sente. Al quinto otrosí: Exhórtese vía
interconexión al Juzgado de turno en lo
Civil de Viña del Mar, solo hasta la
traba del embargo tramítese por per-
sona habilitada. Al sexto otrosí:
Téngase presente. Resolviendo escrito
de fecha 14 de noviembre de 2023: Es-
tese a lo resuelto precedentemente.
Cuantía 1.907,2899 Unidades de Fo-
mento, equivalente al día 09 de Noviem-
bre de 2023, a la suma de $ 65.728.719.-
Cuaderno de Apremio, Mandamiento.
Santiago, seis de Diciembre de dos mil
veintitrés. Un Ministro de Fe requerirá
de pago a doña Paula Andrea Muñoz
Miranda, en calidad de deudor princi-
pal, para que en el acto de la intimación
pague al Banco Scotiabank Chile, o a
quién sus derechos represente, la canti-
dad de 1.907,2899 Unidades de Fomento,
equivalente al día 09 de Noviembre de
2023, a la suma de $ 65.728.719.-, más in-
tereses y costas de que es deudor según
consta en autos.- No verificado el pago
en el acto del requerimiento trábese em-
bargo sobre bienes suficientes de pro-
piedad del deudor, especialmente el in-
mueble ubicado departamento N° 166,
del piso 16 y el estacionamiento A2/E-193
de la planta cuarto nivel estacionamien-
tos Edificio 2, ambos del ‘Edificio A 2’ o
‘Edificio Costa Mar’ con acceso princi-
pal por Avenida Jardines de Reñaca N°
50, Reñaca Bajo, de la comuna de Viña
del Mar, inscrito a fojas 4147 vuelta N°
4768 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Viña del
Mar del año 2016, los que quedarán en
su poder en calidad de depositario pro-
visional y bajo su responsabilidad legal.
Cuantía 1.907,2899 Unidades de Fo-
mento, equivalente al día 09 de Noviem-
bre de 2023, a la suma de $ 65.728.719.-.
Demandante pidió con fecha 03 de junio
de 2024: Solicita notificación por avisos.
Tribunal resolvió con fecha 06 de junio
2024: A la presentación de fecha 3 de ju-
nio de 2024: Atendido el mérito de autos
y de conformidad con lo dispuesto en el
Artículo 54 del Código de Procedimiento
Civil notifíquese por avisos la demanda
y su proveído. Confecciónese un ex-
tracto de la demanda deducida y de su
resolución por el Señor Secretario del
Tribunal, publicándose tres veces en
días distintos en el diario ‘El Mercurio’
y por una sola vez en el ‘Diario Oficial’
el día 1 o 15 del mes, o al día siguiente
si en aquel no se publicare. Para efectos
del requerimiento de pago, cítese a la
parte ejecutada para que concurra per-
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sonalmente ante el Señor Secretario del
Tribunal en las dependencias del mismo
ubicado en Huérfanos 1409 piso 16, al
quinto día hábil siguiente a la última
publicación, a las 12:00 horas o al día
hábil siguiente, en caso de recaer en día
sábado. Coordínese con el Señor Secre-
tario del Tribunal la autorización del ex-
tracto respectivo al correo electrónico
fbecerra@pjud.cl con copia al Señor
Coordinador a la casilla pasalazar@
pjud.cl, y efectuadas las publicaciones
respectivas, acompáñense las mismas
con a lo menos dos días antelación a la
carpeta electrónica. Cumpla el ejecu-
tante con informar a la Secretaria del
Tribunal y al Señor Coordinador vía co-
rreo electrónico, la fecha exacta en la
cual tendrá lugar el llamado a requeri-
miento de pago para efectos de ser in-
cluido en la agenda diaria del Tribunal,
bajo apercibimiento de no ser practi-
cado si no se hiciere. Por lo que notifico
a doña Paula Andrea Muñoz Miranda,
Rut: 7.772.832-5 y se le cita a ser reque-
rido de pago en dependencias del tri-
bunal el día y hora antes señalado. El
Secretario.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit: C-6140-2024,
sobre cuidado personal, caratulada
’Butrichi/Rojas’, demandante Rosa del
Carmen Butrichi Hernández, Run
11.298.856-4, quien solicita el cuidado
personal respecto del niño de iniciales
K.A.R.P., se ha ordenado notificar por
aviso extractado la demanda y proveí-
dos a la demandada Jova Cristina Pi-
zarro Lazcano, Run 17.770.668-K, con do-
micilio desconocido. A lo principal: Por
admitida a tramitación demanda de cui-
dado personal. Traslado. Comparezcan
las partes debidamente representadas a
la audiencia preparatoria que se reali-
zará a través de la plataforma Zoom, el
día 08 de abril de 2025, a las 11:00 horas,
bajo apercibimiento de lo dispuesto en
el art. 21 de la ley 19.968, esto es, que el
Tribunal declarará el abandono del pro-
cedimiento y ordenará el archivo de los
antecedentes. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurra, todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Será res-
ponsabilidad de la parte demandada in-
dicar en su primera presentación o den-
tro del plazo establecido en el art. 58 de
la ley 19.968, números telefónicos y cor-
reos electrónicos, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente, debiendo realizar
las comprobaciones de imagen y audios
con la debida antelación. Si la parte no
tiene accesibilidad técnica para conec-
tarse a la audiencia remota o si desea
comparecer personalmente deberá ha-
cerlo presente al Tribunal dentro de los
5 días siguientes a la presente notifica-
ción y podrá comparecer presencial-
mente al tribunal ubicado en calle Gene-
ral Mackenna N° 1477, Cuarto Piso, San-
tiago, debiendo asistir al menos 30 mi-
nutos antes de la audiencia, con los res-
guardos sanitarios correspondientes. Lo
anterior es sin perjuicio de que podrá
comparecer siempre personal -
mente al recinto del tribunal, si así lo
requiere. El demandado deberá compa-
recer a la audiencia preparatoria repre-
sentado por un abogado habilitado para
el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
ubicada en Agustinas N° 1419, 1° piso,
Santiago, teléfono 600 440 2000, y/o Clíni-
cas Jurídicas de la Universidades acre-
ditadas. Sirva la presente resolución
como atento y suficiente oficio remisor.
contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N3 19.968. Se hace presente, que en el
evento que desee reconvenir en aquellas
materias de mediación obligatoria, de-
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berá cumplirse con lo prescrito en el ar-
tículo 106 de la ley 19.968, bajo apercibi-
miento de no dar curso a la demanda
reconvencional interpuesta, debiendo to-
mar oportunamente todos los resguar-
dos que sean necesarios, teniendo en
especial consideración, la fecha de la
audiencia fijada. Las partes deberán
manifestar en la audiencia preparatoria
los medios de prueba de que piensan va-
lerse en la audiencia de juicio, indi-
cando los documentos, testigos y otras
pruebas a ofrecer. En el evento de pre-
sentar testigos o peritos, aquellos de-
berán contar con su cédula de identidad
vigente, documento que deberá ser exhi-
bido al inicio de su declaración. Indí-
quese por las partes demandadas correo
electrónico, bajo apercibimiento de
serles notificadas por el estado diario
todas las resoluciones que se dicten en
lo sucesivo en el proceso. Santiago,
veintisiete de enero de dos mil veinti-
cinco. Sthefanie Asenjo Reyes, Ministro
de Fe.

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit: C-1815-2024,
sobre Divorcio por Cese de Convivencia,
caratulada ’Romero/Rojas’, se ordenó
notificar por aviso extractado la de-
manda y sus proveídos a doña Isabel
Rojas Alejo, Run 14.755.323-4, domicilio
desconocido. Demandante: César Esta-
nislao Romero Alva, Run 14.745.922-K,
solicitando se decrete el divorcio unila-
teral por cese de convivencia. A lo prin-
cipal. Por admitida a tramitación de-
manda de divorcio unilateral por cese
de la convivencia. Traslado. Atendido lo
prescrito en el artículo 67 inciso 1° de la
Ley de Matrimonio Civil, modificado
por la Ley N° 20.286, y el artículo 60 de
la Ley N° 19.968, comparezcan las
partes a la audiencia preparatoria que
se celebrará a través de la plataforma
Zoom el día 14 de abril de 2025 a las
11:00 horas, bajo apercibimiento de lo
dispuesto en el art. 21 de la Ley 19.968,
esto es, que el Tribunal declarará el
abandono del procedimiento y ordenará
el archivo de los antecedentes. La au-
diencia se celebrará con las partes que
asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números telef-
ónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de exc
lusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia, con los resguardos sanitarios
correspondientes. Lo anterior es sin per-
juicio de que podrá comparecer siempre
personalmente al recinto del tribunal, si
así lo requiere. El demandado deberá
comparecer a la audiencia preparatoria
representado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
ubicada en Agustinas N° 1419, 1° piso,
Santiago, teléfono 600 440 2000, y/o Clíni-
cas Jurídicas de la Universidades acre-
ditadas. Sirva la presente resolución
como atento y suficiente oficio remisor.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968, en su texto actual. Se hace
presente a las partes el derecho que tie-
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nen para demandar de compensación
económica de acuerdo a lo establecido
en el artículo 64 de la Ley de Matrimo-
nio Civil. Atendido lo dispuesto en el ar-
tículo 61 N° 10 de la Ley N° 19.968, se so-
licita que comparezcan con todos los
medios de prueba a la audiencia decre-
tada. En el evento de presentar testigos
o peritos, aquellos deberán contar con
su cédula de identidad vigente, docu-
mento que deberá ser exhibido al inicio
de su declaración. Atendido lo dispuesto
en el artículo 23 inciso final de la Ley N°
19.968, en su texto actual, indíquese por
las partes correo electrónico, bajo aper-
cibimiento de serle notificadas por el es-
tado diario todas las resoluciones que se
dicten en lo sucesivo en el proceso. San-
tiago, veintisiete de enero de dos mil
veinticinco. Sthefanie Asenjo Reyes Mi-
nistro de Fe (S).

SEGUNDO JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, en causa Rit: C-4812-2024,
sobre Divorcio por Cese de Convivencia,
caratulada ’Freire/Fernández’, se or-
denó notificar por aviso extractado la
demanda y sus proveídos a don Juan
José Fernández Ibarra, Run 7.746.720-3,
domicilio desconocido. Demandante:
Beatriz Ester Freire Arriagada, Run
15.658.212-3, solicitando se decrete el di-
vorcio unilateral por cese de conviven-
cia. A lo principal. Por admitida a tra-
mitación demanda de divorcio unila-
teral por cese de la convivencia. Tras-
lado. Atendido lo prescrito en el artículo
67 inciso 1° de la Ley de Matrimonio Ci-
vil, modificado por la Ley N° 20.286, y el
artículo 60 de la Ley N° 19.968, compa-
rezcan las partes a la audiencia prepa-
ratoria que se celebrará a través de la
plataforma Zoom el día 1 de abril de
2025, a las 9:00 horas, bajo apercibi-
miento de lo dispuesto en el art. 21 de la
Ley 19.968, esto es, que el Tribunal de-
clarará el abandono del procedimiento y
ordenará el archivo de los antecedentes.
La audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra, todas las resoluciones que se dic-
ten en ella sin necesidad de ulterior no-
tificación. Será responsabilidad del de-
mandado indicar en su primera presen-
tación o dentro de plazo establecido en
el art. 58 de la ley 19.968, números telef-
ónicos y correos electrónicos de todos
los intervinientes, a fin de realizar las
coordinaciones para la realización de la
referida audiencia en la forma señalada
precedentemente. La invitación con ID
de la reunión se remitirá previo al inicio
de la audiencia a la dirección de correo
electrónico señalado para dicho efecto
por las partes e ingresado en Sitfa. Al
ingresar a la audiencia virtual progra-
mada, las partes deben identificarse con
nombre y apellido, exhibiendo al efecto
cédula de identidad vigente. Será de ex-
clusiva responsabilidad de las partes y
sus abogados, adoptar los resguardos
necesarios para que la conexión a
través de la plataforma Zoom, se verifi-
que correctamente. Si la parte no tiene
accesibilidad técnica para conectarse a
la audiencia remota o si desea compa-
recer personalmente conforme lo seña-
lado por el artículo 60 bis de la Ley N°
19.968, deberá hacerlo presente al Tri-
bunal dentro de los 5 días siguientes a la
presente notificación y podrá compa-
recer presencialmente al tribunal ubi-
cado en calle General Mackenna N°
1477, Cuarto Piso, Santiago, debiendo
asistir al menos 30 minutos antes de la
audiencia, con los resguardos sanitarios
correspondientes. Lo anterior es sin per-
juicio de que podrá comparecer siempre
personalmente al recinto del tribunal, si
así lo requiere. El demandado deberá
comparecer a la audiencia preparatoria
representado por un abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y en el
evento que este no cuente con los recur-
sos económicos que le permitan contar
con asesoría jurídica deberá concurrir a
la Corporación de Asistencia Judicial,
ubicada en Agustinas N° 1419, 1° piso,
Santiago, teléfono 600 440 2000, y/o Clíni-
cas Jurídicas de la Universidades acre-
ditadas. Sirva la presente resolución
como atento y suficiente oficio remisor.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968, en su texto actual. Se hace
presente a las partes el derecho que tie-
nen para demandar de compensación
económica de acuerdo a lo establecido
en el artículo 64 de la Ley de Matrimo-
nio Civil. Atendido lo dispuesto en el ar-
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